Nuevo servicio CALM: Registro de Instrumentos Privados

Con motivo de la vigencia de la Resolucion 267/98 Registro de Instrumentos Privados, se informa del servicio a disposición para los matriculados. 

¿QUE SE PUEDE REGISTRAR?

Contratos o Reconocimientos  entre Privados

Testamento Ológrafo

Convenio de Honorarios

Uniones Convivenciales

REQUISITOS

 La anotación se limitará a consignar: a) Datos del letrado que integre el instrumento, matricula y Colegio al que pertenece; b) Naturaleza del mismo (contrato, convenio, reconocimiento, etc.); c) Nombre, apellido, domicilio y documentos de las partes que suscriben el instrumento; d) Fecha de celebración del instrumento; e) Fecha y hora de presentación del instrumento en el Colegio

 El instrumento que pretenda registrarse como tal deberá contener una cláusula que exprese que se expiden tantos ejemplares como partes intervinientes, y uno más para ser registrado en el Registro (VER ANEXO)

 Se deberá consignar el nombre, apellido, domicilio y matrícula del abogado autorizado para registrarlo y para suscribir el acta que se labre en el libro respectivo.

 En el caso de un Testamento Ológrafo, el mismo podrá ser entregado en un sobre cerrado, donde deben constar los siguientes datos: a) Nombre, apellido, domicilio y documento del testador; b) Nombre, apellido y documento del albacea si lo hubiere; c) Fecha del testamento; d) Nombre, apellido, domicilio, documento de identidad y matrícula del letrado que junto con el testador presenten el sobre, que estará firmado por ambos. El encargado del Registro entregará al letrado y testador constancia fiel y detallada de lo anotado en el Libro de Registro.

PAGO POR REGISTRACION.

 La parte abonará un arancel por el valor fijado por el Colproba.

Solicitud de registración de instrumentos privados
Arancel: 1 jus arancelario.

Solicitud de registración de testamentos ológrafos
Arancel: 2 jus arancelarios.

Registración de Pactos de convivencia
Arancel: 1/2 jus arancelarios.

VALIDEZ.

El carácter de la registraciòn es Reservado, pudiendo dar informes o extender copias certificadas solamente a las partes intervinientes, al letrado que presentó el instrumento y cuando se requiera judicialmente (por OFICIO JUDICIAL al Colegio de Abogados)

 La Registraciòn Solo da fecha cierta de su existencia pero NO  se pronuncian ni califican la validez jurídica de los instrumentos privados que se incorporen al Registro

Este Registro es de carácter reservado, pudiendo dar informes o extender copias certificadas solamente a las partes intervinientes, al/la letrado/a que presentó el instrumento y cuando se requiera judicialmente. 
En caso de registración de testamentos ológrafos, sólo tendrá acceso a información sobre el mismo, el /la testador./a

En caso de fallecimiento, la información o entrega de la documentación procederá solo a requerimiento judicial.

Resolucion 267/98 Consejo Superior COLPROBA.

Comisiòn de Incumbencias. Dra Mariana Suarez Presidente. Dra Deborah Cruz Vicepresidente.  

